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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficio 7183/2025 y anexo de Ethel María Maldonado Guerra, Magistrada 
Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo 
León. 

4734-SEPJF  

Oficio 34893/2025 y anexos del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en 
Monterrey. 

94190-MINTER 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  
 
 
 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

Desahogo de requerimiento. 
Visto el oficio y anexo del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, mediante los cuales remite el oficio 

7126/2025 de los Magistrados de la Sala Superior Tribunal de Justicia 

Administrativa de la entidad federativa, al cual se anexa la resolución de doce de 

noviembre de dos mil veinticinco emitida en el recurso de revisión en contra de la 

sentencia dictada por la Segunda Sala Ordinaria dentro del Juicio Contencioso 

Administrativo 1585/2017 y su acumulado 1596/2017. 

 

Asimismo, visto el oficio y anexo de la Magistrada Presidenta del aludido 

Tribunal, por el cual informa que en cumplimiento a la ejecutoria dictada en este 

asunto, se emitió la resolución señalada con anterioridad. 

 

En ese sentido, dicha autoridad desahoga el requerimiento formulado en 

proveído de cinco de noviembre de dos mil veinticinco; toda vez que con dichas 

documentales la promovente estima acreditar el cumplimiento de la ejecutoria 
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dictada en este asunto, al respecto, se deja sin efectos el apercibimiento formulado 

en autos. 

 

Vista al Municipio actor.  
Previo a proveer lo que en derecho proceda sobre el cumplimiento de la 

sentencia de mérito, con copia simple de las documentales de cuenta, dese vista 
al Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga en 

relación con lo informado por el Tribunal de Justicia Administrativa estatal, bajo el 

apercibimiento que de no hacerlo, se decidirá con los elementos que obran en 

autos sobre el cumplimiento. 

 

Notifíquese.  
Por lista y en su residencia oficial al Municipio de San Pedro Garza García, 

Estado de Nuevo León. 

 

Vía MINTERSCJN remítase la versión digitalizada del presente acuerdo y de 

los oficios y anexos de cuenta, gírese el despacho 1404/2025 al Juzgado de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en 

Monterrey, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el 

plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.  
CAGV/RAHCH 
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